








SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS 
DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE 
TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 
113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.




